
 EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL DE SEGOVIA 
 
 A N U N C I O 
 
 En cumplimiento del Decreto de la Presidencia de fecha 9 de febrero de 2010, se 

convoca la siguiente contratación por tramitación ordinaria y procedimiento abierto. 

 

ENTIDAD ADJUDICADORA 

a) Organismo: Diputación Provincial. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación de la Secretaría 

General. 

c) Obtención de documentación e información:  

 Dependencia: Servicio de Contratación y Expropiaciones. 

 Domicilio: San Agustín, 23 

 Localidad y código postal: Segovia – 40071 

 Teléfono: 921113357 

 Telefax: 921113428 

 Correo electrónico: j-unid-contrat@dipsegovia.es 

 Dirección de Internet del perfil del contratante: www.dipsegovia.es 

 Fecha límite de obtención de documentación e información: La misma que la fecha 

límite de presentación de ofertas. 

d) Número de expediente: 1566 

 

OBJETO DEL CONTRATO 

a) Tipo: Contrato de servicio 

b) Descripción del objeto: Seguro de responsabilidad civil de la Diputación de Segovia. 

c) Plazo de ejecución: UN AÑO, a partir de las 00:00 horas del día 1 de mayo de 2010 

d) Admisión de prórroga: El presente contrato no podrá ser prorrogado. 

e) CPV: Servicios de seguros de responsabilidad civil: 66516000-0 

 

TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION 

a) Tramitación: Ordinaria. 

b) Procedimiento: Abierto. 

c) Subasta electrónica: No. 

d) Criterios de adjudicación: Los establecidos en la cláusula decimocuarta del pliego de 

cláusulas administrativas particulares aprobado al efecto. 



PRESUPUESTO BASE DE LICITACION: Las entidades aseguradoras deberán presentar 

oferta, observando el precio de licitación que se detalla a continuación: 

 Seguro de responsabilidad civil …………………………………..…. 142.000,00 Euros 

 

GARANTIAS EXIGIDAS.  

Provisional: No se exige.  

Definitiva: Antes de la adjudicación definitiva y en el plazo máximo de 15 días hábiles 

desde el siguiente a la publicación de la adjudicación provisional en el perfil del contratante, 

el adjudicatario constituirá en la Tesorería de la Diputación Provincial, una garantía definitiva 

en la cuantía del 5 por 100 del importe de adjudicación, excluido el Impuesto Sobre el Valor 

Añadido, en cualquiera de las formas establecidas en el art. 84 de la Ley 30/2007, de 30 de 

octubre, de Contratos del Sector Público. 

 
REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA 

a) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional. La establecida en 

el apartado D de la cláusula undécima del pliego de cláusulas administrativas 

particulares aprobado al efecto. 

 
PRESENTACION DE OFERTAS 

a) Fecha límite de presentación: Plazo de DIECISEIS DIAS NATURALES, contados desde 

el siguiente a la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, de 9:00 a 

14:00 horas. 

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas aprobado al 

efecto. 

c)  Lugar de presentación:  

 1. Dependencia: Diputación Provincial (Servicio de Contratación). 

 2. Domicilio: San Agustín, 23 

 3. Localidad y código postal: Segovia – 40.071 

 4. Dirección electrónica: j-unid-contrat@dipsegovia.es 

 La entrega de ofertas por correo se adecuará a lo previsto en el art. 80.4 del 

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta. Dos meses a 

contar desde la apertura de las proposiciones, plazo que se ampliará en quince días 

hábiles cuando sea necesario seguir los trámites a que se refiere el art. 136.3 de la 

LCSP. 



APERTURA DE OFERTAS 

a) Dirección: Diputación Provincial. San Agustín, 23 

b) Localidad y código postal: Segovia – 40.071. 

c) Fecha y hora: La fecha y hora del acto de apertura de plicas se anunciará en el perfil del 

contratante del órgano de contratación. 

  

GASTOS DE ANUNCIOS 

El adjudicatario viene obligado a abonar el importe del anuncio de convocatoria, cuyo 

importe lo conocerá llamando al teléfono 921 11 33 57. 

Segovia, 10 de febrero de 2010 

     EL PRESIDENTE                                                                 EL SECRETARIO GENERAL 

                                                                                                                     

 

 

Javier Santamaría Herranz                                                              Luis Peinado de Gracia 


